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  Proyecto de informe* 
 
 

 IV. Exámenes de los países 
 
 

1. Durante su examen del tema 3 del programa, relativo a los exámenes de los 
países, el Secretario informó al Grupo acerca de los progresos realizados en la labor 
del Mecanismo, haciendo referencia al documento CAC/COSP/IRG/2010/CRP.12, 
titulado “Exámenes de los países: organización y calendario de los exámenes”. 
Proporcionó una actualización de la situación de una serie de asuntos de 
procedimiento como los sorteos, el calendario de los exámenes de los países en el 
primer año y los cursos prácticos de capacitación para expertos gubernamentales. El 
sorteo de los Estados parte examinadores del segundo año del ciclo tendría lugar 
durante el segundo período de sesiones del Grupo, que se celebraría en mayo 
de 2011, señalando el comienzo del segundo año del primer ciclo de examen. La 
Secretaría estaba reuniendo información sobre cuestiones prácticas relativas al 
proceso para presentarla al Grupo en su segundo período de sesiones. El Secretario 
informó además acerca de los esfuerzos de la Secretaría por contactar, como lo 
había solicitado el Grupo en su primer período de sesiones, a los Estados que habían 
sido seleccionados para el examen y aún no habían informado a la Secretaría de su 
disposición a someterse al examen en el primer año o de su deseo de aplazar el 
examen hasta el año siguiente. En dos casos, los esfuerzos de la Secretaría habían 
resultado infructuosos hasta la fecha. En el caso de un Estado que había sido 
seleccionado como Estado parte examinador, la Secretaría no había podido obtener 
los datos de contacto de sus expertos gubernamentales. El Secretario solicitaba la 
orientación del Grupo acerca de la manera de proceder en estos casos. 

2. Los oradores abordaron la cuestión de los Estados parte seleccionados para ser 
objeto de examen que aún no habían informado a la Secretaría de su disposición a 
someterse al examen en el primer año o a aplazarlo hasta el año siguiente. Los 
oradores expresaron preocupación por esa ausencia de respuesta, observando que 
esos Estados tal vez necesitaran asistencia. El Grupo decidió que se enviara una 
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carta, firmada por el Presidente de la Conferencia y los demás miembros de la Mesa, 
a los Estados que no habían comunicado sus respuestas por conducto de sus 
misiones permanentes, con copia a los Presidentes de los grupos regionales en 
Nueva York. La carta expresaría la preocupación del Grupo pero también su 
confianza en lo que respecta a la buena disposición de los Estados para cumplir los 
requisitos de procedimiento del proceso de examen, exbozándose esos requisitos. La 
Secretaría estaría dispuesta a prestar asistencia si era necesario. Se solicitaría al 
Estado parte interesado que informara a la Mesa de su decisión a la brevedad 
posible. Se aplicaría un procedimiento similar en el caso del Estado parte que no 
había comunicado los datos de contacto de sus expertos gubernamentales. 
 
 

 VII. Otros asuntos 
 
 

3. El Grupo convino en que la Conferencia debería adoptar la primera decisión 
sobre la cuestión de la participación de observadores en el Grupo de examen de la 
aplicación. Los oradores expresaron opiniones sobre los elementos básicos de dicha 
decisión, poniendo de relieve la necesidad de asegurar el acatamiento del acuerdo al 
que se había llegado en Doha con respecto a los términos de referencia del 
mecanismo. En el ínterin, el Grupo convino en que la Secretaría enviaría 
invitaciones para asistir al segundo período de sesiones del Grupo de examen de la 
aplicación a: a) en el caso de los temas relativos al examen de la aplicación, la 
participación de observadores, las cuestiones financieras y presupuestarias y otros 
asuntos, a los Estados parte; y b) en el caso del tema relativo a la asistencia 
financiera, a los Estados parte, los Estados signatarios, las organizaciones 
intergubernamentales y las entidades de las Naciones Unidas. El Grupo entendía que 
esta decisión no sentaría precedente alguno y que se harían todos los esfuerzos 
posibles antes y durante el segundo período de sesiones del Grupo para estudiar 
soluciones adecuadas y prácticas que se someterían al examen de la Conferencia en 
su cuarto período de sesiones. 

 
 

 

 

 

 


